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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Adinink; ación: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

su completa 
ellas no so 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde- permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los mímeros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para si 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pubijT Jey’ ‘barün . ni a los veinte dias de 
disponae‘6n 60 01 "Bolet<o Of'd»1 del Estado", si en 
bado 6 °,ra C<lSa• (Arliculo 2.» - 1 del Código Civil

InP^ Dccret0 d** 31 de mayo de 1974)
m latamente que los señores Alcaldes y Secretarios

O N CUARTA

Núm. 3.512 

legación de Hacienda 
de Zaragoza 

' SERVt c TO d e  -n o t if ic a c io n e s  
p, *■ ■ 

res en fe^nocimiento de los deúdo- 
^acion^r01"3^ Paradero, más abajo 
ConQcian rS’ cuy° último domicilio 
raSoza c Ue cn el municipio de Za- 
S^o 'o h : ñor el presente 
pipeten i,. ^Or Ia Oficina liquidadora 
L^^idacin^ 3an. sido practicadas las 
pación so08 lributarias que a conti- 
9 ,os afine ?n-Prlesan- correspondientes . ahos 1975, 1976 y 1977:

l<hin de contribuyente, 
domicilio conocido, hecho 

• 'lPonible, base impositiva 
y cuota líquida

. Tráfico de empresas 
^inistráción mociones 

' _ Convenios
^H^a, Monreal Riaza, María. Izuz- 
s^EonÁT^^ribución. 720. 

au Pahln" i^U^!° Barranco, Miguel. 
h^E013ii’ ¿L. Redistribución. 86. 
h'u Tlet-i "in ¿ Es.Pés, Enrique. Anto- 
]„WE54023 n Redistribución. 349. 
) de ló ? Gámez, Carlos. Privi- 

■*39. ‘ Unión, 14. Redistribución. 

d 3^0^3, E. L. Lapuyade. 
or?VE540S6 ^^tribución 5.093. ' 
y0- D. p \ Salas López, José Francis- 

13,069 ° de Luna- 28■ Convenio 
fenida2^;*.HTrmosilla Miguel, José. 

u0-000 Rn^nAOsé' 10- Marroquinería.
?AUi.Za. númQMoní:eal Riaza, María. Izuz- 
Cr,as. 3- Pastelerías y confi- 

L/50.000.. 42.000.

WC24723. Sancho Aznárez, Lorenzo. 
Pamplona Escudero. 43. Peluqueros 
caballeros. 126.000. 3.402.

WC00024. Alvarez Julia, María Pilar. 
Luis Braille, 2. Peluquería señoras. 
128.438. 3.448.

WC00033. Andréu Alegre, Felisa. Ave
nida Cataluña, 160. Peluquería seño
ras. 211.207. 5.670.
" WC00084. Béseos Piracés, María-José. 
Doctor Iránzo, 39. Peluquería señoras. 
128.438. 3.448.

WC00115. Calvo Esteban, María Con
cepción. San Juan de la Peña, 181. Pe
luquería de señoras. 211.208. 5.670.

WC00135. Carlos Ortiz, María Gloria. 
Torrenueva, 30. Peluquería señoras. 
281.610. 7.560.

WC00137. Cartiel García, Pilar. Ave
nida Puente del Pilar, 13. Peluquería 
de señoras. 281.610. 7.560.

WC00148. Castillo Conde, Enriqueta. 
Molino, 6. Peluquería señoras. 64.219. 
1.724.

WC00161. Chic Guiral, Juliana. Can- 
tín v Gamboa, 2. Peluquería de seño
ras. 281.610. 7.560.

WC00194. Domingo Rodríguez, Ro
gelio, García Arista, 1. Peluquería de 
señoras. 211.207. 5.670.

WC0Ó258. García Caballero, Pilar. 
Avenida Cataluña, 16. Peluquería de 
señoras. 128.438. 3.448.

WC00275. García Ramo, Mercedes. 
San Juan de la Peña, 184. Peluquería 
de señoras. 128.438. 3.448.

WC00292. Giménez Mejón, Alicia. 
Maestro Mingóte, 6. Peluquería de se
ñoras. 128.438. 3.448.

WC00300. Gómez Campillo, María Te
resa. San Juan de la Peña, 184. Pelu
quería de señoras. 128.438. 3.448.
WC00306. González Díaz, Carmen. Ar- 
gualas, 10. Peluquería de señoras. 
281.610. 7.560.

WC00360. Iglesias Galán. María An
geles. Parque Roma, 7. Peluquería de 

.señoras. 211.217. 5.670.
WC00386. Lady Instituto Belleza. Ge

neral Franco, 43. Peluquería de seño
ras. 441.413. 11.850.

WC00412. Lázaro Sanz, María Ange
les. Estudios, 15. Peluquería de seño
ras. 441.412. 11.850.

WC00426. López Bernal, María An
geles. San Juan de la Peña, 121. Pelu
quería de señoras. 211.207. 5.670.

WC00428. López García, Elena. Capi
tán Portolés, 7. Peluquería de señoras. 
211.217. 5.670.

WCOO5O3. Mora, María Luz. Paseo 
las Damas, 40. Peluquería de señoras. 
211.207. 5.670.

WC00514. Muela Ezquerra, Rosario. 
Santa Teresita, 31. Peluquería de seño
ras. 441.413. 11.850.

WC00518. Murillo Maffioli, Purifica
ción. Avenida Valencia, 117. Peluque
ría de señoras. 281.610. 7.560.

WC00557. Palomar Rodríguez, Car
men. Juan Bautista, 17. Peluquería de 
señoras. 128.438. 3.448.

WCOO583. Pérez Calvete, Angeles. Se
rrano Sanz, 3. Peluquería de señoras. 
281.610. 7.560.

WC00654. Sáenz Marco, Fausto. Ar
zobispo Doménech, 2. Peluquería de 
señoras. 211.208. 5.670.

WC00670. Sánchez Miguel, María Lui
sa. Doctor Horno, 5. Peluquería de se
ñoras. 211.208. 5.670.

WC00711. Soto Viamonte, Angeles. 
Fray Juan Regla, 13. Peluquería de 
señoras. 128.438. 3.448.

WC00753. Viñén Marco, Leonor. Mo- 
negros, 8. Peluquería de señoras. 
128.438. 3.448.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
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corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los- siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina éú día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o. en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación. ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario." •

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los auince días hábiles siguientes 
a 1a notificación, debiendo presentar
se por escrito.de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario. ,

Zaragoza, 26 de abril de 1978. — El 
Administrador de servicios, (ilegible).

Núm. 3.512

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edic
to que por la Oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liqui
daciones tributarias que a continua
ción se expresan: •

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho 

imponible, base impositiva 
y cuota liquida

Concepto:
Contribución territorial urbana 

Transitorio y catastral
DG00257. Puértolas Casabona, Juan. 

Paseo Fernando el Católico, 5. 1-1-70 a 
30-6-74. 67.590. 104.630.

DG00363. Trinchán Martín. Pilar. Bal
tasar Gracián, 8. 1-1-70 a 30-6-74. 2.340.

E007259. Martínez Esteban, Pilar. 
Asalto, 27. 1-1-76 a 30-6-76. 378.188. 1.323.

E008985. Villacampa Gayán, Jesús. 
Azoque, 9. 1-1-75 a 31-12-75/458.032. 45.

E011036. Sancho Martín, Tomás. Fita, 
2. 1-7-77 a 31-12-77. 422.023. 3.250.

E011892. Gascón Simón, Alejandro. 
Díaz Mendoza, 27. 1-1-77 a 31-12-77.’ 
154.917 1.193.

E011893. Gascón Simón, Alejandro. 
Díaz Mendoza, 27. 1-1-77 a 31-12-77. 
166.563. 1.283.

E012362. Rabinal Baldoba, Antonio. 
General Sueiro, 11. 1-7-77 a 31-12-77. 
309.387. 1.246.

E014189. Serrano Ansón, Florencio. 
Avenida Hispanidad, 10. 1-1-77 a 311277 
652.874. 5.016.

E0I4368. «Teledinámica del. Duero», 
sociedad anónima. Corona Aragón, 7. 
1-1-77 a 31-12-77. 669. 721. 5.157.

E014662. Cebollero Andoño, Manuel. 
Calvo Sotelo, 11. 1-1-77 a 31-12-77. 
292.743. 1.106.

E014718. Rodrigo Gracia, Fernando. 
Avenida Cataluña, 312. 1-1-77 a 31-12:77. 
340.776. 2.522.

E014746. Marotta Zotti, Miguel. Ar- 
zobisno Domenech, 2. 1-1-77 a 31-12-77. 
262.830. 2.024.

E014918. Soriano Valenzuela, María. 
León XIII, 23. 1-1-77 a 31-12-77. 435.668. 
3.237.

E015586. Sanz Bueno', José Antonio. 
Cavia, 22. 1-1-77 a 31-12-77. 105.807. 814. 

E015734. Obón Pardos, José María. 
Cervantes, 40. 1-1-77 a 31-12-77. 284.413. 
554.

E015823. Pérez Martínez, Avelino. 
Cadena, 6. 1-1-77 a 31-12-77. 314.263. 
2.420.

E015986. Salazar Fernández, Angeles. 
Aznar Molina, 13. 1-1-77 a 31-12-77. 
339.690. 924.

E016079. Rovo Vario, Rosa. Juan II 
Aragón, 8. 1-1-77 a 31-12-77. 361.236. 
278.

E016209. Azcona Calar, Angel. Ave
nida Madrid, 2. 1-1-77 a 31-12-77. 306.626. 
2.362.

E017040. Grasa Sánchez, María Lui
sa. Allué Salvador, 4. 1-1-77 a 31-12-77. 
589.917. 4.301.

E017491. Borau Capdevilla, Isabel. 
La Almunia, 5. 1-1-77 a 31-12-77. 125.508. 
99.

E017595. Mainar Muñío, Modesta. 
Marqués de Lazán, 6. 1-1-77 a 31-12-77. 
292.095. 347.

E017927. Diestre Marín, María y 
otros. Fraga, 24. 1-1-77 a 31-12-77. 
134.609. 103.

E018339. Martínez Vicente, Jesús. Da- 
laitus, 1. 1-1-77 a 31-12-77. 255.640. 892. 

, E018342. Abellana Sen Trinidad. Pa
seo Pamplona, 1. 1-1-77 a 31-12-77. 
255.640. 554.

E019083. Vicente Morales, Gregorio. 
San Lorenzo, núm. 31. 1-1-77 a 31-12-77. 
608.000. 4.681.

E019133. Sánchez Hernández, 
sio. García Sánchez, 14. 1-1-77 a 3 4
250.917. 989. t. n Ave- 

E019172. Pérez Pérez, Aurentino- ? 
nida Tenor Fleta, 36. 1-1-77 a 31-^ 
75.834. 583. j . - Mf 

E019523. Peralta Rodrigo, 
ría. San Antón, 19. 1-1-77 a 3 
3.334.041. 23.105. . Ma- 

E019524. Peralta Rodrigo, 
ría. San Antonio, 19. 1-1-77 a - 
1.328.789. 9.209. , rnnZalo. 

E019731. Gómez Rodríguez, 
Hermanos Pinzón. 2. 1-1-77 a 3 
158.198. 1.218. . xricOlá5. 

E019737. Escalada Recio, 
Avenida Valencia, 47. 1-1:77 a 
124.189. 957. A . nio Je- 

E019811. Briz Alvarez, Antón a 
sús. Juan B. del Mazo, 16. . 1 
31-12-77. 143.395. 86. T * Ga1-' 

E019972. Marco Nalvay, 
cía Galdeano, 21. 1-1-75 a 
154.073. 751.

Concepto: Lujo. Vehículos 
Administración, altas

v

DA62029. Robles Aguilar, Mana 
Porvenir, 19. CE-3835-A. 163.200.

Concepto: Trabajo personal 
Evaluación global

MJ13051. Clifford Asbby,
Don Jaime I, 19. 1976. Profesor - 
mas. 195.500. 23.260. .

MJ13054. Lenne, Irene. Baltasai 
cián, 21. 1976. Profesor idiomas. * , 
20.500. 'Artur-;- 

MJ13165. Margalef Fefrer, 
Castellar. 58. 1976. Ingeniero ma» 
52.150. 6.258.

Concepto: Recargo de prórrog8

E00772. Delgado Rodrigo,
Pedro TI Católico, 12. LT.E. • , AVi' 

E71082. Urgel Andrés. Eduardo. , 
la. 17. LT.E. 1976. 19.330. 967. ^3

E71125. Boira Pérez, Fehx. L b
Azorín. 1. C. B. 1975. 1.175. IdX 

E71255. Sanz González, losé, r* 
ció, 15. C. B. 1975. 2.757. 2.757.

ni 
4/

P< 
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C. 
61

S. 
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Concepto: Recursos eventual6 
Administración, altas

AA78002. Salvador Solana, 
Almunia, 5. Sanción. 80.000. 8 ■ 

nrciot19*
Concepto: Rústica (cuota prop< 

.1 VA00101. Herranz Mandivu. 
(viuda). Nuestra Señora del r . 
Ejercicio 1976. 175.028. 14.829.

A00195. Asensio Pinilla. .Luisa- 
de. General Franco, 10. Ejercí 
168.070. 14.140. 3 qantiS 

A00306. Cueno Hernández 491
Ponzano, 14. Ejercicio 1976. 
iO898- ' zTiliS.fi 

A00407. Pin Lafuente, Jose^ 54.70/' 
món v Cajal, 51. Ejercicio 197 ■ 
4 721 '

A0Ó431. Rubio Peña, Enria^ 1F '
Fcrando Católico, 14. Ejercí 
260.048 21.867.

A00465. Solas Sabate, Ame'ia-X 
nía, 6. Ejercicio 1976. 170.9 •
Concepto: Sociedades. Gravam611

Administración, mocion v,, 
OEO1183. «Petersime Avícola ^97- 

nesa», S. A. Blancas, 2. Ejercí

t<

B 
ci

8

v

c

8.

8.

C

L

n

8
V

ti
V

470.000. 58.750.
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nesa?1?5 » “Petersime Avícola Arago- 
470MS21t■5(K)anCaS, 2‘ Ejercicio 1975* 
PoSaní13, "Cerámicas El Pilar», S. A. 
7.7?4 °' 2- Ejercicio 1975. 78.000.

Coiie^r?' AEzar Constructora», S. L. 
6I4-OOO. 245.60^ 39' Ejercicio 1975- 
S.°a 01a 77, . “Servicios Coordinados», 
1975 7 Valencia, 50. Ejercicio 

OEonM2"405- l 486.629.
S. A a/’ • .Servicios Coordinados», 
'”<5597499“ toro13'50' Eiercici0

S- l- García 27.659 ’ 8‘ EJerc‘cio 1974. 534.515.

ca <5 «Míd í6!»- S. L. García Lor- 
ÓHdl9nderc^?° 197S- 331.000. 102.365. 

ca 6 pf" «Mipiel», S. L. García Lor- 
OEÓlQ7JercAC10 1975- 247.000. 24.700.

Nuesirn e ^operativa de Viviendas 
de la Vr enoZ? de Belén. San Juan 
1.000. UZ’ Oficio 1976. Sanción. 
sa»^29,8' “Rubio Villagrasa y Vinue- 

245'o o o . 72 04Q1 JaÍme 31 Ofici° 1976’ 
sa»^ 13a ‘ Avícola Aragone-
1906Enj^Ó0° ”-&Ved™a’ 16' OfidO 

Garc£a

A Te» ‘ omoeiones Zaragozanas», 
0Eb2lQQaC ^ral- 3- Oficio. 1976. 3.000. 

Senes-^ r- “financiera Castellano Ara- 
0E02?ñr anoyas, 1. Oficio 1976. 15.000. 

tes v r ' ”Cia. Técnica de Transpor- 
^ártir -^^yo^lización». San Vicente 

0E02?7n °ício 1976- 10000-
tes» c UA’ “Desmontes y Construccio- 

OEo?^?’ \lta' 23- OBcio 1976. 15.000. 
fortes 1 «Ezar Constructora», S. L. 
4.000. Üe Aragón, 39. Oficio 1976. 
!^tia»24Q "Eondo Financiero Inmobi- 
]2.OOo.' ‘ A- Coso- 102. Oficio 1976. 
nida°M2ia .“Aceites Suñer», S. L. Ave- 

o e o eÍ"0 , 5‘ Of ic io 1976-8-000- ' 
^fagón’» q Explotaciones Pecuarias de 
4.000. 5530 Gregorio, 209. Oficio 1976.
tassa 2H3'rv/0.necta Aragón», S. A. La- 

™,a° 1976- 3.000.
• lestm ' r" arl°s Cortés Guerra y J. 

C1° 1976 sírclera Madrid, 307. Ofi- 
0E023268'000’

81 L. “Confecciones Cervantes», 
0E02^ as’ 50- Oficio 1976- 2.000.

Vas. San T<<Jugueb>- S. L. Polígono Na- 
0602^/ n •Oficio 1976‘ 4-000-

C,° 1976 db^31”- S- A- Coso, 122. Ofi- 
0E47a  " ^‘UUU.

8' Prov'mdi uyola», S. A. Santacruz, 
« AE460O D65-900- 65-900
81 Prov 167V ny°Ia», S. A. Santacruz, 

• 1973. 9.040. 9.040.
^^nccnt

°' Licencia fiscal (industrial) 
Entiza7 L “f^ez Diago», S. A. Plaza 
h^OOlteTk"1^?. 3 31-12-77. Taxi. 867. 
ÍÍ^Panidn'a Ruiz, Luis. Avenida de 
^lón. 35. 1-1-77 a 31-12-77. Ca- 

v^tchez^v. Eordonaba Abadía, María. 
Ventas \¡ ntura> L 1-1-77 a 31-12-77. 
F^oois^V cerveza-3-142- 
nScuela c» ^estre Calvo, Santiago. 
Venta Eas3blanca, L 1-1-77 a 31-12-77. 

nenor materiales. 8.074.

IE00155. Maestre Calvo, Santiago. 
Escuela Casablanca, 1. 1-1-77 a 31-12-77. 
Venta menor de aparatos eléctricos. 
12.070.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga. ,

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Zaragoza, 26 de abril de 1976. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.050

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de fecha 26 de 
abril del actual, la Excma. Corpora
ción municipal convoca los premiós 
que, bajo la denominación de «Premios 
Inmortal Ciudad, de Zaragoza 1978», 
comprenden una serie de' actividades 
de tipo artístico, cultural o, social, lle
vados a cabo en la ciudad.

Los premios instituidos y que con 
esta finalidad se establecen son los 
siguientes:

«Baltasar Gracián». — Investigación 
lingüística y literaria. Dotado con 
50.000 pesetas.

«Cesaraugusta». — Valores cívicos y 
humanos. Medalla de plata o bronce. 
(A propuesta de la Comisión de Cul
tura).

Premios de periodismo:
«Jerónimo Zurita». — Dotado con 

50.000 pesetas.-
«Juan Moneva». — Dotado con pese

tas 25.000.
«Eusebio Blasco». — Dotado con 

25.000 pesetas.
«Luzán». — Creación poética. Dotado 

con 50.000 pesetas.
«Miguel Servet». — Investigación 

científica. Dotado con 50.000 pesetas.
«Jerónimo Blancas». — Investigación 

histórica. Dotado con 50.000 pesetas.
«Salduba». — Corporaciones, institu

ciones, entes colectivas, empresas, por 
su labor en pro de la ciudad. Placas 
de plata. (A propuesta de la Comisión 
de Cultura).

«Cerbuna». — Al mejor expediente 
académico de fin de carrera o licen
ciatura en el curso pasado. Dotado 
con 25.000 pesetas.

Los trabajos podrán ser presentados 
hasta el día 30 de septiembre, antes 
de las doce horas, en la Sección de 
Cultura del Excmo. Ayuntamiento 
(Casa Consistorial), donde también se 
hallan las respectivas convocatorias, 
que pueden ser examinadas por quie
nes se hallen interesados.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978 — El 
Alcalde Miguel Merino Pinedo.

Núm. 3.722

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Construcciones y Au

xiliar de Ferrocarriles», S. A., la ins
talación y funcionamiento de dos de
pósitos de 60 metros cúbicos de capa
cidad total para almacenamiento de 
fuel-oil, sitos en avenida Cataluña, 299.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1978. — El 
Alcalde. Miguel Merino.

O Núm. 3.723

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Luis del Valle la 
instalación y funcionamiento de apar
camiento privado, con un motor de 
1 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. —• El 
Alcalde, Miguel Merino.
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Núm. 3.724
Ha solicitado don Valeriano Málaga 

Delgado la-instalación y funcionamien
to de actividad de encurtido y aderezo, 
sito en carretera Valencia, kilómetro 
5'700, con cinco motores de 9'50 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde y el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.725
Ha solicitado don Angel López Tie

rra la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 7’5 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de 
gasóleo C, sito en paseo Reyes de Ara
gón, sin número (urbanización «Fuen
tes Claras»).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.726
Ha solicitado «Pláiz», S. A. («Plásti

cos Inyectados Zaragoza», S. A.), la 
instalación y funcionamiento de am
pliación de actividad de moldeo de 
plásticos, con veintiocho motores de 
385'10 CV, sito en polígono Cogullada, 
calle H, parcela 75-A.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino. -

Núm. 3.727
Ha solicitado don Antonio Rébola 

Aladrén la instalación y funcionamien
to de fábrica de pan, sita en carretera 
de Castellón, kilómetro 7 (polígono in
dustrial «Insider», parcela 15, nave A-3), 
barrio de La Cartuja Baja, con dieci
siete motores de 45'85 CV de potencia 
total. ■

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente, al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

. Núm. 3.728
Ha solicitado don S. Torras Domé- 

nech la instalación y funcionamiento 
de almacén de papel, sito en carretera 
de Castellón, kilómetro 3'400, nave 31-A.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.729

Ha solicitado don Antonio Figuerola 
Rodríguez la instalación y funciona
miento de almacén de hierros (venta 
mayor de tubos metálicos), en carre
tera Castellón, kilómetro 3'400, nave 10, 
con cinco motores de 13 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.730
Ha solicitado don Agustín Martínez 

Andrés la instalación y funcionamien
to de taller de moldeo y transforma
ción de plásticos, sito en carretera de 
Castellón, kilómetro 4'800 (polígono in
dustrial «San Valero»), con diez moto
res de 45'25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.731
Ha solicitado «Hormigones y Fabri

cados.'-, S. A. («Hormifasa»), la instala
ción y funcionamiento de planta de

. el fabricación de hormigón, sita en 
camino de Monzalbarba,
tera de Logroño y ferrocarril t C reS 
Zaragoza, con treinta y cinco m
de 406'75 CV de potencia total. d6

Se abre información por 
diez días, durante los cuales aI 
oídos los vecinos más inmediai '0 
lugar de la instalación, pe- 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 196 b -e| 
plazo empezará a contarse cle,^¡aUe 
día siguiente al en que # je 
este anuncio en el «Boletín Oricw 
esta provincia. para

Lo que se anuncia al Put,llCOf/noS- 
su conocimiento y efectos £1 

Zaragoza, 20 de abril de 19^o- 
Alcalde, Miguel Merino.

♦

Núm. 3.732 
iHa solicitado «Construcciones ■ • v 

frero Cortés», S. A., la .instalaci^ 
funcionamiento de garaje partl 
sito en calle Cariñena, número

Se abre información por térm11 
diez días, durante los cuales • a| 
oídos los vecinos más inmediat j0 
lugar de la instalación, conform6 pg. 
preceptuado en el artículo 30 clv cüyo 
creto de 30 de noviembre de 1961, -e| 
plazo empezará a contarse des1 6 
día siguiente al en que se 
este anuncio en el «Boletín Oficia i 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público 1 j 
su conocimiento y efectos oport 

Zaragoza, 17 de abril de 1978. 
Alcalde, Miguel Merino.
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Núm. 3.733 |
Ha solicitado la Comunidad 

pietarios de la plaza Diez de Ag(,s yíi 
la instalación y funcionamiento P ca. i 
depósito de 12" metros cúbicos ga- , 
pacidad para almacenamiento d - u 
soleo C. , . de n

Se abre información por térm»' n 
diez días, durante los cuales a| 
oídos los vecinos más inmediat j0 r 
lugar de la instalación, conforme pe. j 
preceptuado en el artículo 30 del 1Vo 
creto de 30 de noviembre de 1961A 6¡ 
plazo empezará a contarse desc ( 
día siguiente al en que se Pl. , d6 h 
este anuncio en el «Boletín Oficia | 
esta provincia. . paf8 c

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oporlu fl k c 

Zaragoza, 17 de abril de 1978. • e
Alcalde, Miguel Merino. e

Núm. 3.734 . s
Ha solicitado don José López a 

no la instalación y funcionamieoL^s 
un depósito de propano de 19.070, 
de capacidad, sito en carretera de ■ 
tellón, número 58. , 0 de

Se abre información por térrnm 
diez días, durante los cuales s :■ r 
oídos los vecinos más inmediato^ ¡y ]. 
lugar de la instalación, conform^/pc c 
preceptuado en el artículo 30 i 
creto de 30 de noviembre de 1961» 
plazo empezará a contarse c
día siguiente al en que se PL!; „ d6 c 
este anuncio en el «Boletín Oficia p 
esta provincia. . ' I

Lo que se anuncia al público r yj. c 
su conocimiento y efectos op^1^ I 

Zaragoza, 26 de abril de 1978- • 
Alcalde, Miguel Merino. ,
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Núm. 3.735

*a Comunidad de pro- 
la Saín5 a ca^e Cereros, 28, y de 
nami >n?a’i ’ Ia instalación y funcio- 
cúbirn- (V e un depósito de 20 metros 
mient,?^6 caPacidad para almacena

Se 6 8asóleo C.
diez- a,'ae ^^ot^nación por término de 
oídos inc' durante los cuales serán 
lugar H^SbV^cmos má5 inmediatos al 
Precentmstalación, conforme a lo creW^0 en el artículo 30 del De
Plazo pm noviembre de 1961, cuyo 
día sim,L^Zara, a contarse desde el 
este aniino^te a en que se publique 
esta provincia11 61 Oficial» de

Su éonoeinv anuncia al público para 
A Zarago?^?1^ y afectos oportunos. 
Alcalde w 27,de abril de 1978. - El 

IUc' Miguel Merino.

Núm. 3.736 
laíacicín'v1^00 .<<Nurel», S. A., la ins- 
Planta dZ .Reinamiento de nueva 
Puliéster) RoIléster (hilo y fibra de 
lena, kii/' ’í3 en carretera de Barce- 
de 9.730 cvC i° 329, con 324 motores 

Se abre • fde Pctencia total.
diez mi: formación por término de 
?'dos ins' „?U-rante l°s cuales serán 
’ugar de k Rcm°8 más inmediatos al 
Recentína instalación, conforme a lo 
creto de tn /n -el artículo 30 del De- 
^azo emnQ ■ Rovlembre de 1961, cuyo 
cía siguiPnetZaiA a contarse desde el 
este anunH,6 a ien ^ue se Publique 
es^a Provincia11 6 <<Boletin Oficial» de

Su conoH anuncia al público para 
A.^ragoz?11^10 y efectos 
Acalde S’ 26,de abril de 

at' Miguel Merino. 
oportunos.
1978. — El

Garrapini-

, Núm. 3.737 
Ha >■ .

S.OAC^bdo “Agrícola . 
diento de"' a instalación y funcíona- 
^^iento aUn depósito para almace- 
06 canacirue. PrRPano, de 19.070 litros 
traPininos a. i Slto en camino de Ga- 
1 ^Periai d/ \ puente sobre el Canal 

sin número. 
n?e.z días nalormación por término de 
^dos los'i Jurante los cuales serán

de k I»11?0? mas inmediatos al 
^ecePtuadn'^^’Rción, conforme a lo 
^eto de 30 a el artículo 30 del De- - 
a azo emne?.? POviembre de 1961, cuyo 
2?. siguien¿arai a c°ntarse desde el 
e» e anunck a 3 ien que se Publique ' a Provill(.¡Tn e <<B°letín Oficial» de
\Conocirnkn<nuncia al Público para 
AkUrago;. Rnto y efectos oportunos. 

Ca,dc. MÍm.7idK,abri' de 1978. - El 
guel Merino.

Ha ■ NÚm- 3-738
S?AÍIlb'°- “distribuciones Gimé- 

2le,ito Hp’ *a mstalación y funciona- 
dp^ctos alhi^as. frigoríficas para 
Un Escuela^^D0108- sitas en calle 

sm°tor de ero 14’ bai°s' con 
di e abre inri33 de potencia total, 
o ? días lnIOrmación por término de 
lua°s l°s’ ye<^ante "los cuales serán 
hv.gar de la ¡ni?}0? ^ús inmediatos al 
cr^Ptuadn ¿stalación, conforme a lo 
^eto de 30 6 artículo 30 del De- 
P azo emnezar?Ovlembre de 1961, cuyo 

ara a contarse desde el 

día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.739
Ha solicitado «Distribuciones Gimé

nez y Compañía», S. A., la instalación 
y funcionamiento de cámaras frigorí
ficas para productos alimenticios, sitas 
en calle San Juan de la Peña, 186, 
bajos, con tres motores de 2’08 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimienío y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.929

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 75-78.
Emplazamiento: Zaragoza (polígono 

de Miraflores).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 15-10-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

c! suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 913.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Zaragoza, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.930
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. •

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 69-78.

Emplazamiento: Zaragoza (avenida 
de Madrid, 218).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 15-10-0’380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro en la zona.x

Presupuesto: 833.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 8 de mayo de 1978. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.931

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 71-78.
Emplazamiento: Zaragoza (Maestro 

Estremiana, 5).
Potencia v tensiones: 630 KVA, de 

15-10-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 833.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado provincial. A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.932
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora, tipo caseta rural, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 74-78.
Emplazamiento: Término municipal 

de Utebo (zona denominada «Torre 
Bmalla»).

Potencia y tensiones: 630 KVA, de 
15-0'380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico en la zona.

Presupuesto: 731.750 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
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fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.933
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 76-78.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Cin- 

ca, número 4).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 15-10-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 843.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.991

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 779 de 
1977, seguido contra Narciso Tristán 
Ramírez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Doce unidades de bancos fijos, de 
5 x 1 metros. Valorados en 90.000 pe
setas.

Tres unidades de bancos fijos, de 
3’5 x 1 metros. Valorados en 16.000 pe
setas.

Treinta y ocho unidades de moldes 
para ventanales, de hormigón. Valora
das en 380.000 pesetas.

Una mesa vibradora, marca «Neu- 
mac», número 513-387, de 100 x 100. 
Valorada en 75.000 pesetas.

Una hormigonera marca «Umacom- 
Davi», número 46999, tipo MT9054, de 
1'5 CV de potencia. Valorada en pese
tas 68.000. ■

Una hormigonera marca «Umacom- 
Davi», número 35887, tipo MT8054, de 
1 CV. Valorada en 60.000 pesetas.

Una pulidora de brazo, marca «Ro- 
tex», número 30798, de 1 CV. Valorada 
en 125.000 pesetas.
• Una pulidora portátil, marca «Te- 
nax», número 000688, de 1 CV. Valo
rada en 45.000 pesetas.

Una pulidora portátil, «Bosch», nú
mero 601-326-048, de 1 CV. Valorada en 
45.000 pesetas.

Total, 904.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Greco, sin número, Casablanca, 
bajo la custodia de Manuel Badules 
Lamata, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de ira- 
bajo el pióximo día 22 de junio, a las 
once ñoras de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe |áe la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, qué deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor púede 
en el acto liberar los bienes o pre 
sentar persona que mejore la postura 
hecha. ‘ /

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1978. -- El Magistrado, José L. Falcó. 
Ll Secretario, (ilegible).

Núm. 3.993

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.563 
de 1976, seguido contra Blas Ubeda 
Navallas, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan: "

Una máquina pulidora, automática, 
de rodillos, con tres motores eléctri
cos acoplados, uno de 7 CV y los otros 
dos de 0’50 CV cada uno, marca «Cor- 
cuera», sin números visibles. Valorada 
en 300.000 pesetas.

Dicha máquina se halla depositada 
en la carretera Valencia, kilómetro 12 
(polígono industrial), bajo la custodia 
de Blas Ubeda Navallas, donde puede 
ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sa*4 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de junio, a las 
once horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación, Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1978. -- El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.983

Magistratura de Traba!0
número 3

El Ilustrísimo señor Magistrado ^, 
Trabajo de la número 3 de Z

• za y su provincia, don Herac
zaro Miguel; 74-g0
Hace saber: Que en autos 11 . ¡¿os 

de 1977, ejecución 66 de 
a instancia de Antonio Ruiz Un 
V otros, contra José-Luis Vicen c 
cho (sala de fiestas «Rumbo»). a¿0 
clamación por cantidad, se ha, “ ■ ,nte: 
providencia del tenor literal s,=i rito>

«Dada cuenta del anterior e ^s,0 
únase a los autos de su razón * 
su contenido, como se pide, se .g, 
da la ampliación de la Pr^s^nai "de 
cución, que alcanza un prmcip taS 
46.404 pesetas, con unas 4.6UU 1 ¿g 
calculadas inicialmente para P‘b 
costas, sin perjuicio de ulterio 
dación, y quédese a lo acoida 
providencia de 15 de marzo j¡ctos

Notifíquese la presente por ¡g. 
al ejecutado, por encontrarse 
norado paradero. „ , poy

Lo mandó y firma Su Señor • 
fe. — Ante mí.» . je po-

Y para que así conste y siry‘ nach° 
tificación a José Luis Vicente cOn- 
(sala de fiestas «Rumbo»), P0' ¡nSer 
trarse en ignorado paradero, 
ta el presente en el «Boletín 
de la provincia. hrji

Dado en Zaragoza a 29 de 
1978. — El Magistrado deJ^Jetari0' 
radio Lázaro Miguel. — El Se 
(ilegible).

Núm. 3.984 ,

Don Heraclio Lázaro Miguel, dc 
do de Trabajo de la numer 
Zaragoza y su provincia; ^.t^.
Hace saber: Que en autos tía 

dos en esta Magistratura yai0,- da
mero 2.277 de 1978, instados P^bajo, 
manda de la Delegación de ' 
en nombre de Angel Laguna ‘ ^^5 
otros, contra José J. Gonzále -<jctad° 
Domingo, sobre despido, se na jjce. 
sentencia cuya parte disposiu ul11.

«Fallo: Que admitiendo la c 
cación de demanda que ha da est<- 
a la tramitación de oficio a 0 a* 
proceso, debo condenar y c0o7Toír < 
empresario José-Javier González ,ept6S 
Domingo a satisfacer las sig 
cantidades: „ neS'-’S

A don Angel Laguna Muñoz, K^d^ 
132.965; a don Constantino g»\ 
Ovide, 192.416; a don Gumersina 
cía Mielgo, 92.708; a don Migue* 
Pérez Barón, 9.195; a don 
cisco Andrés Sierra, 64-365, . get»■ 
Antonio Usón Ullate, 62.423 P.n pd 
por el concepto de indemniza 
cese autorizado. . 1aS

Notifíquese esta sentencia a 
tes, advirtiéndoles que contra 51 
ma pueden interponer recurso ] t 
plicación ante el Tribunal Ce 
Trabajo dentro del plazo 0 pO1* 
días, a partir de la fecha ds 
ficación, manifestándose el 
que ha de formalizarlo. ^apd^. 

Si recurriere la parte ^^‘ror^rt 
deberá acreditar, al tiempo u? jo 
lizar el recurso, haber deposi ‘ u0pt‘' 
él Banco de España, y en Ia ejpt6' 
corriente de fondo de anticipo5 
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est^M s9bre sentencias recurridas de 
Zta Magistratura, la cantidad objeto 
la mie^°ndena- más el 20 100 de 
de^f1?61116,.se acreditará, al tiempo 
la c'inf3n?allzac’<-’n, haber depositado ¿ corrí™? d= 250 Poetas en la cuen- 
suplkacK d=™minada "recursos de 
trahiraC1Ón ; abierta por esta Magis- 
fagozn An x ^aía de Ahorros de Za- go a, Aragdn y Rioja.
nuncioP°mne^ta mi. sentencia lo pro- 
rubricádo)and° V firmo>>- ÍFirmado y 

hcaciónran ?Ue consle v sirva de noti- 
J- Gon^^ la empresa demandada José 
contrarS6^ Domingo, por en
inserta el «í forado paradero, se 
tín Oficial^ aSe?te edlct0 en el "Bolc' 

Dado en 7? 3 Provincia.'•
1978 ci^yagpza a 9 de mayo de 
zaro rY Magistrado, Heraclio Lá- 

u- ~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.987
,978n ejecutivos número 98 de 
Estancia ^°St  en esta Magistratura a 
v otros" pC C\ lorenzo Espinosa López 
en recíiT^^^3 Gallego Calleja, 
lado h ,Jaci.On P°r despido, se ha dic- 

o la siguiente: 1
— Hustrísimo señor 

gUel. p d°n Heraclio Lázaro Mi
de 1970 ’n Zaragoza a 22 de abril 
autos dp Dacta cuenta, únase a los 
estab]pn¿i^SU razdn y, a tenor de Jo 
refundía^0!cn et artículo 200 del texto 
relación ° ( e Procedimiento laboral, en 
gente 1 COn ,e^ artículo 919 de la vi- 
desnárb^^ de Enjuiciamiento Civil, 
llego Can6- CJecucidn contra Julio Gá- 
de Su ‘ ^.l3- procediendo al embargo 
Para cnkb.ienes en cuantía suficiente 
setas dn .,a cantidad de 1.841.087 pe- 
Pesetas nrPrmcipal, más la de 184.000 
te par Presupuestadas provisionalmen- 
^uidación08»8' sin Perjuicio de su li- 
oPortnnn •en. el momento procesal 
den sefn’i?^160^0 en Ia traba el or- 
si.guienteJ Ha  i6n ?os artículos 1.447 y 
c,Amiento n, n3 viente Ley de Enjm- ^espachr^ C1V11:.líbrense para ello los 
P,arte eipni Presos; requiérase a la 
S? cinco rltantc para que en el plazo 
^^les dp t al designe bienes suscep- 
^andada raba Propiedad de la de
le. -.^^dó v firma Su Señoría. Doy 

. V pa 1 mí>>-
rCaciónXq1!6 c°nste y sirva de noti- 
Calleja n .a empresa Julio Gálleso 
Paradero p - ^contrarse en ignorado 
g°za a ló expido la presente en Zara- 
Cretari=. (ilegible^ de ’978- ~ El Se"

Núm. 3.989

a?istratura de Trabajo 
número 4 

Don p ..
Irado^p Molías Guerrero, Magi§- 
^uragoz-i Jabal° de la número 4 de ,Hace ¿Ky Su Provincia;

n? ante esta MUe en autos tramita- 
iUmeros. Magistratura bajo los 

S°s 3 instan^6 15-607 de 1977, segui- 
Antonio CAdo-Luis Ben¡to Aguirre 

x^ene" ¿p„ .upúan Jabato, contra 
a anue] G irp'n?ue Alonso y Carlos- 
esP¡do conC1^’i_en reclamación por 

’ Con fecha 3 de mayo de 1978 

se ha dictado auto cuya parte dispo
sitiva dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
la extinción del vínculo contractual 
que medió entre las partes, señalando 
a favor de don Luis Benito Aguirre 
una indemnización de 50.000 pesetas, y 
a don Antonio Capitán Jabato, una 
indemnización de 75.000 pesetas, con
denando a la empresa "Skene" (Enri
que Alonso y Carlos-Manuel García) a 
estar y pasar por la anterior declara
ción y a que satisfaga a los citados 
señores la expresada indemnización v 
el importe de los salarios devengados 
desde la fecha del despido, y hasta la 
extinción del vínculo contractual que 
ahora se decreta, v. por último, ofí- 
ciese al Instituto Nacional de Previ
sión, con expresión del período cu
bierto por la indemnización comple
mentaria, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla cuarta del ar
tículo 2.° de 1a Orden de 15 de octubre 
de 1976».

Y encontrándose la empresa deman
dada "Skene" en ignorado paradero se 
inserta el ,presente en el "Boletín Ofi- 
eial" de 1a provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 
197g. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.990

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura con los 
números 15.219 al 15.221 de 1977, se
guidos a instancia de María-Pilar Ce
rra Miranda y otros, contra “Skene" 
y otros, en reclamación por despido, 
con fecha 3 de mayo de 1978 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva 
dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
la extinción del vínculo contractual 
que medió entre las partes, señalando 
a favor de doña María-Pilar Cerra Mi
randa una indemnización de 70.000 pe
setas; a don Alfredo Briz Tenas, pese
tas 20.000, v a don Alberto Gracia Ar- 
qued, 150.000 pesetas, condenando a ¡a 
empresa "Skene” (Enrique Alonso Hu
manes y Carlos-Manuel García Fernán
dez) a estar y pasar ñor la anterior 
declaración y a que satisfaga a losx 
citados señores la expresada indemni
zación v el importe ‘'de los salarios 
devengados desde 1a fecha del despido, 
y hasta la extinción del vínculo con
tractual que ahora se decreta, y, por 
último, oficíese al Instituto Nacional 
de Previsión, con expresión del pe
ríodo cubierto por la indemnización 
complementaria, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla cuarta del 
artículo 2.° de la Orden de 15 de. octu
bre de 1976».

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1978, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

3.915.. Ambel

Cuerna de administración 
del patrimonio

4.046. Daroca

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

4.046. Daroca

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

4,046. Daroca
Lista cobratoria por canalones

4.093. Uncastillo
Lista cobratoria por vertido

4.093. Uncastillo .

Lista cobratoria por recogida 
de basuras

4.093. Uncastillo
Lista cobratoria por tránsito 

de animales
4.093. Uncastillo '

Lista cobratoria por labor y siembra
4.040. Leciñena
4.093. Uncastillo

Padrón de beneficencia municipal
4.063. Tosos '

Padrón de labor y siembra
3.197. La Puebla de Alfindén

Padrón de recogida de basuras
3.197. La Puebla de Alfindén

Presupuesto extraordinario
' 3.796. Rueda de Jalón

Presupuesto municipal ordinario
3.908. Uncastillo
3.909. Cuarte de Huerva
3.911. Lituénigo
3.913. Olvés
3.915. Ambel
3.916. Sestrica ■
3.918. Remolinos
3.952. Trasobares . 
3.953. Arándiga
3.954. Berdejo
3.955. Pozuelo de Aragón
3.958. Biota
4.018. Illueca
4.020. Morés 
4.042. Bulbuente 
4.043. Calmarza 
4.044. Vera de Moncayo 
4.045. Jaraba 
4.047. Sádaba 
4.058. Perdiguera 
4.059. La Vilueña
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4.060. Codo 
4.062. Ibdes 
4.064. Paracuellos de la Ribera 
4.065. Val torres 
4.067. Epila 
4.109. Santed
4.111. Viertas
4.112. Murillo de Gállego ■
4.114. Los Payos
4.115. Retascón
4.116. Torrellas

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.105
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez Garcfa, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
de Ejea de los Caballeros y su par
tido; ■
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 78 de 
1977 se tramita juicio ejecutivo a ins
tancia del "Banco de Bilbao", S. A., 
representada ñor el Procurador señor 
Sauz Alvarado. contra los cónyuges 
don Esteban Franca Nogué y doña 
Alicia Domínguez Monguilod, vecinos 
de esta villa, v en providencia de esta 
fecha, en trámite de procedimiento 
de apremio, he acordado se anuncie 
por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
termino de veinte días, de las fincas 
sigpientes embargadas a los ejecuta
dos:

1. Campo regadío en "Vega de Ca- 
marales", de 0-96-14 hectáreas. Linda: 
Norte, Pedro Sanz y camino; Sur y 
Oeste, Susana Villarreal, y Este, ca
mino. Valorado en 500.000 pesetas.

2. Campo en "Val de Bicl", partida 
de "El Sasillo", de 5-15-98 hectáreas. 
Linda: Norte, río de la -Canal; Sur, 
hermanos Navarro Franca; Este, Joa
quín y Pilar Navarro, y Oeste, Josefa 
Moriones. Lo atraviesa de Este a Oeste 
un camino. Valorado en 1.000.000 de pe
setas.

3. Pajar en la calle Piedratajada, 
sin número, de esta villa, de unos 
60 metros cuadrado.s. Linda: por la 
derecha entrando, con Mariano Ayesa; 
izquierda, Antonio Murillo, y fondo, 
barranco. Valorado en 25.000 pesetas.

4. Campo secano en "Val de Moro”, 
de 15-61-27 hectáreas. Linda: al Norte, 
Emilio Sumelzo; Sur, Antonio Villa
rreal; Este, monte común de Ejea, y 
Oeste, Felipe Franco, mediante barran
co. Valorado en 2.500.000 pesetas.

5. Campo secano en la partida "Val 
de Moro", de 6-16-22 hectáreas. Linda: 
Norte, Domingo Nogué; Sur, Félix 
Campos; Este, monte común, y Oeste, 
hermanos Navarro Franca. Valorado 
en 1.000.000 de pesetas.

6. Mitad indivisa de la casa sita en 
la calle del Cuco, número 15 (hoy 16), 
de esta villa, que consta de planta 
baja y un piso, con corral, cuadra y, 
encima de éste, un granero y pajera y 
encima pajar. Linda: derecha, José- 
Maria y Carmen Abadía; izquierda, 
Benito Casalé, v espalda, cuesta de la 
Virgen de la Oliva. Valorada en pese
tas 150.000. ,

7. Parcela de terreno, al sitio de 
"El Gancho", de 236 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, "Capasa"; Sur, 
hermanos Navarro Franca; Este, ca
mino, que la separa de finca de Este
ban • Franca, v Oeste, "Capasa”. Valo
rada en 100.000 pesetas. •

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 27 
de junio próximo y hora de las once 
de su mañana, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a Las fincas reseñadas salen a pú
blica subasta por el tipo de tasación 
que a cada una se le asigna.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3. a Todo postor habrá de consignar 
previamente en la Mesa .del Juzgado, 
o establecimiento público destilado 
al efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido a lici
tación.

4. a Las fincas se sacan a subasta 
a instancia del acreedor, sin haber, 
sido suplida previamente la falta de' 
títulos de propiedad.

5. 8 Todas las cargas anteriores, o 
que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obliga
ciones que de las mismas se deriven, 
pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado el presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a diez de mayo de 
mi novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Pedro A. Pérez. —'El Secretario, 
Antonio Lora.

Juzgados de Instrucción
Núm. 4.080

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayoi, 

gistrado, Juez del Juzgado di- 
trucción núm. 1 de los de Zaiafe 
Hace saber: Que en este Juzga 

mi cargo y Secretaría del que ret ¿5. 
se tramitan diligencias previas,, r = . 
Iradas con el número 578 de 17/; । 
hurto de un velomotor marca 
geot S.H.A.-14-12". con placa del 
tamiento de 1975, número - ríl. 
color azul, el cual ha sido rectp 
do, e ignorándose el propieia' 
dicho vehículo, por medio del P' m,pa- 
edicto se le llama para que ,eS. 
rezca ante este Juzgado a fin de 1 
tar declaración, hacerle entrega |aS 
velomotor, en su caso, y Pf30 '^‘ariaS' 
diligencias que se estimen neces

Al mismo tiqmpo por medio uc 
sente se le instruye del contení . ¡a. 
artículo 109 de la Ley de Enj .

nu' Secre

miento Criminal. mayo
Dado en Zaragoza a trece de 

de mil novecientos setenta VJ? 
El Juez, Rafael Soleras. — El
tario, (ilegible).

Núm. 4.081
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayoi- 
gistrado, Juez del Juzgado de 
trucción núm. '1 de los de Zaufe 
Hace saber: Que en este Juzgadas 

mi cargo se siguen diligencias 
número 1.141 de 1978-A, por 1 * ¡of 
ción ilegítima de vehículo de 1 
ajeno, conducción ilegal e ,mP'¿ de- 
cia temeraria, apareciendo com y 
nunciados José Salguero Areiij 
Francisco González Escobedo, P°' a 
dio del presente edicto se 
propietario de un vehículo n ‘ do 
"Seat 600”, que se hallaba estac । se 
en el barrio de -la Paz y del cl ‘q ti- 
apoderaron los anteriores de pHgJof' 
jeras, unas pinzas y un destorniu gI1 
después de violentarlo, para 
el término de cinco días c°mp‘ fje 
ante este Juzgado a fin de )S v 
entrega de los efectos recupera 
recibirle declaración. .. dP

Al mismo tiempo, por mediu ¡¿o 
presente, se le instruye del 
del artículo 109 de la Ley de • 
ciamiento Criminal. ,

Dado en Zaragoza a trece de / 
de mil novecientos setenta v 
El Juez, Rafael Soleras. — El 
tario, (ilegible). |'
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